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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Exposición denominada ExpoJunín 2003
a realizarse del 15 al 18 de agosto de 2003 en la
ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires. De-
claración de interés parlamentario. Rubini . (2.355-
D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración de la señora
dipotada Rubini, por el que se declara de interés le-
gislativo la ExpoJunín 2003 a realizarse del 15 al 18
de agosto de 2003 en Junín, provincia de Buenos
Aires; y, por las razones expestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la exposición
denominada ExpoJunín 2003 a realizarse del 15 al 18
de agosto de 2003 en la ciudad de Junín, provincia
de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 24 de junio de 2003.

Adrián Menem. – Guillermo Alchouron. –
Luis Sebriano. – Sarah Picazo. – Elsa
Quiroz. – Haydé T. Savron. – Carlos
Larreguy. – Marta Argúl. – Carlos
Brown. – Alberto Castellani. – Víctor
H. Cisterna. – Zulema Daher. – Miguel
A. García Mérida. – Ricardo Patterson.
– Héctor Romero. – Mirta Rubini. –
Miguel Saredi. – Raúl Solmoirago.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2216

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 2 de julio de 2003

Término del artículo 113: 14 de julio de 2003

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderado el proyecto de declaración de la señora
dipotada Rubini, cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como es de público conocimiento, durante el próxi-

mo mes de agosto se realizará en la ciudad de Junín,
provincia de Buenos Aires, la LVII Exposición Gana-
dera, Industrial y Comercial; la X Muestra Dinámica;
la XIV Exposición de Granja y la IX Exposición Cani-
na, evento denominado ExpoJunín 2003.

Dicha actividad tendrá como sede la Sociedad Ru-
ral de Junín, realizándose a partir del día 15 hasta el
18 de agosto del corriente año. La exposición
involucra un esfuerzo mancomunado de distintos
organismos gubernamentales y no gubernamenta-
les como: la Sociedad Rural, el INTA, la Federación
Agraria Argentina, la Sociedad Comercio e Indus-
tria, CARBAP, Capynoba, etcétera.

En este sentido cobrará real importancia la acti-
vidad que viene desarrollando, Feriagro Argentina
en la ciudad de Junín, difundiendo, el aprovecha-
miento de las nuevas tecnologías que son exhibi-
das en este tipo de eventos.

El modelo productivo que impulsa el gobierno
basado en la producción, exportación y desarrollo,
necesita de esta nueva tecnología para aumentar su
capacidad productiva.
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En este sentido la ciudad de Junín, al ser la se-
gunda vidriera del país, dado que la XIV Muestra
de Granja que allí se expone secunda a la que se
realiza en la Exposición Rural de Palermo en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y cuenta con la
infraestructura necesaria para albergar toda clase de
animales en su seno, aparece como indicada para
este tipo de eventos.

Así en dicha exposición, en lo que respecta a la
X Muestra Dinámica se abordarán temas que son
de máximo interés para productores y para la comu-
nidad en general, en el plano teórico se realizarán
conferencias sobre las perspectivas meteorológicas
durante el año en curso para la cosecha gruesa, tema
de gran preocupación de los productores agrícolas,
en el plano práctico, se mostrará la electrónica apli-
cada a la agricultura, control y eficiencia de tracto-
res, sembradoras y pulverizadoras, así como tam-
bién maquinarias de última generación, en lo que
respecta a la IX Exposición de Canes, contará con
la admisión y actuación de canes y proclamación
de los campeones.

Las nuevas alternativas productivas estarán pre-
sentes en la disertación de destacados especialis-
tas como por ejemplo la cría de caracoles, la
lombricultura, el pollo campero, las ponedoras y los
canales de comercilización de las mismas sirviendo
de apoyo para el crecimiento de nuevos y
novedosos emprendimientos, no pudiendo escapar
a las exigencias del mundo globalizado y dado, los

beneficios que brinda actualmente el tipo cambiario
de nuestra moneda, se expondrá sobre cómo y qué
exportar de la región al mundo.

La potencialidad, confluida de dicha muestra, for-
talecerá los sectores involucrados en la producción
de bovinos, ovinos y equinos, junto a la agricultu-
ra e incentivando canales de comercialización hacia
un mercado interno y externo, así como también cu-
brirá la demanda de conocimientos en beneficios de
toda la comunidad, la cual tendrá acceso libre y gra-
tuito.

Por todo lo anteriormente expuesto es que le so-
licito a los señores diputados acompañen este pro-
yecto con su voto afirmativo.

Mirta E. Rubini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que la Cámara de Diputa-
dos de la Nación, declare de interés legislativo la
exposición denominada ExpoJunín 2003 que se rea-
lizará en la ciudad de Junín, provincia de Buenos
Aires desde el viernes 15 al lunes 18 de agosto del
corriente año.

Mirta E. Rubini.


